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CONTEXTO SOBRE LAS ÓRDENES IMPUESTAS A LAS ENTIDADES: 

 

En cumplimento del fallo de primera y segunda instancia, cuyas órdenes quedaron de la siguiente 

manera: 

 

SEGUNDO: Ampárense los Derechos colectivos al goce de un ambiente sano, la existencia del 

equilibrio ecológico  y el manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales para garantiza  

su desarrollo sostenible , su conservación, restauración, u sustitución ; la conservación de las especies 

animales y vegetales, la protección de áreas de especial importancia ecológica, de los ecosistemas 

situados en las zonas fronterizas, así como los demás  interese de la comunidad relacionados con la 

preservación y restauración del medio ambiente, vulnerados por el ministerio de Agricultura y 

Desarrollo rural , el Ministerio de Ambiente , vivienda y Desarrollo Rural ï Incoder ï la Corporación 

para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina ï 

Secretaria de Agricultura y Pesca y Departamental por lo expresado en la consideraciones. 

 

TERCERO: modificado por el CONSEJO DE ESTADO - REVOCADO 

 

CUARTO: Previénese a la Armada Nacional, para que dentro del ámbito de sus competencias como 

autoridad de control policivo en aguas marinas realice todas las actividades y operaciones necesarias 

para el estricto cumplimiento de esta prohibición.  

 

QUINTO. Modificado por el Consejo de Estado - REVOCADO 

 

SEXTO: ordénese que dentro del ámbito de colaboración armónica que establece la constitución las 

diferentes entidades del estado accionadas, en el marco constitucional y legal que les corresponda, 

implementen y ejerzan actividades claras, precisas y contundentes con el objeto de evitar toda clase 

de pesca industrial y artesanal dirigida e incidente del tiburón en aguas del Departamento Archipiélago 

de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y con ello evitar que se continúe vulnerando los derechos 

colectivos ampliamente enunciados en esta sentencia. 

 

SEPTIMO. Modificado por el Consejo de Estado - REVOCADO 

 

OCTAVO: Confórmese comit® de verificaci·né 

 

Adiciónese en la sentencia apelada por el Consejo de Estado: 

 

ORDÉNASE: Al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, Secretaria de 

Agricultura y Pesa Departamental y a la Junta Departamental de Pesca y Acuicultura, la Autoridad 

Nacional de Acuicultura y PESCA ïAUNAP,  y a Coralina que, en el marco de sus competencias, 



 

 
 
 

realicen, en el término de un año contado a partir de la ejecutoria de esta sentencia, una investigación 

tendiente a la implementación de artes y métodos de pesca que eviten la captura incidental en mayor 

número de tiburones, los cuales serán obligatorios para el otorgamiento de permisos de pesca y la 

renovación de los mismos.  

 

ORDÉNASE al Ministerio de Agricultura y Desarrollo que en el término de tres (3) meses contados a 

partir de la ejecutoria de esta sentencia, expida en acto administrativo mediante el cual oficialice el 

plan de Acción Nacional para la conservación y manejo de Tiburones, Rayas y Quimeras de Colombia- 

PAN. Tiburones Colombia. 

 

ORDÉNASE al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, Ministerio d Ambiente y Desarrollo 

sostenible, la Secretaria de Agricultura y Pesca y la Junta Departamental de pesca y Acuicultura del 

Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, CORALINA, la Armada 

Nacional, AUNAP y la Policía Nacional de Colombia- Dirección Ambiental y ecológica que rindan ante 

el Tribunal Administrativo de San Andrés un informa anual acerca de los proyectos puestos en  marcha 

en el marco del PAN . Tiburones, resultados de los mismas investigaciones adelantadas por la pesca 

industrial y artesanal dirigida a tiburones, comercialización de los mismos y los productos y  las 

sanciones aplicadas a dichas conductas, hasta tanto se implementen en su totalidad, las actividades 

dispuesta en el PAN- Tiburones. Todo lo anterior en el marco de sus competencias.  

 

ORDÉNASE. A la Junta Departamental de Pesca y Acuicultura del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina y a la Autoridad Nacional de Acuicultura y pesca (AUNAP) que, 

en el marco de sus competencias, prohíban la comercialización y distribución del tiburón y de cualquier 

producto derivado del mismo, hasta que se implementen las estrategias programadas a corto y 

mediano plazo en el PAN. Tiburones y, se regule lo relacionado con la imposición de multas y 

sanciones correspondientes por la infracción a dicha prohibición, lo cual se realizara en el término de 

seis(6) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia. 

  



 

 
 
 

 
INFORME DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIÓN NACIONAL PARA LA 

CONSERVACIÓN Y MANEJO DE TIBURONES, RAYAS Y QUIMERAS DE COLOMBIA ð PAN 
TIBURONES COLOMBIA. 

 
El presente informe se presenta en atención a lo dispuesto por el Honorable Consejo de Estado en 

sentencia del 6 de septiembre de 2012 y por el Tribunal Contencioso Administrativo de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina en la audiencia realizada el día 28 de febrero de 2014:  

 

ñOrd®nese al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, la Secretaría de Agricultura y Pesca y la Junta Departamental de Pesca y Acuicultura del 

Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, CORALINA; la Armada 

Nacional, la AUNAP y la Policía Nacional de Colombia ï Dirección Ambiental y Ecológica, que rindan 

ante el Tribunal Administrativo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, un informe anual acerca 

de los proyectos puestos en marcha en el marco del PAN ï Tiburones, resultados de los mismos, 

investigaciones adelantadas por la pesca industrial y artesanal dirigida a tiburones, comercialización 

de los mismos y sus productos y, las sanciones aplicadas a dichas conductas, hasta tanto se 

implemente en su totalidad las actividades dispuestas en el PAN Tiburones. Todo lo anterior, en el 

marco de sus competencias.ò 

 

Igualmente, a lo señalado en el numeral 7 del Artículo 4 de la Resolución 0272 de 2014, por la cual se 

ñCrea y reglamenta el Comité de Seguimiento del Plan de Acción Nacional para la conservación y 

manejo de tiburones, rayas y quimeras de Colombia ï Pan Tiburones Colombiaò, donde se establece 

como una de sus funciones ñPresentar el informe anual ante el Tribunal Administrativo de San Andr®s, 

Providencia y Santa Catalina, sobre los proyectos puestos en marcha en el marco del PAN Tiburonesò. 

 

El Comité de Seguimiento del Plan de Acción Nacional para la conservación y manejo de tiburones, 

rayas y quimeras de Colombia ï Pan Tiburones Colombia está conformado de la siguiente manera: 

 

Instituciones Coordinadoras 
 

¶ Ministerio de Agricultura y  Desarrollo Rural 

¶ Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

¶ Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca ï AUNAP (Secretario del Comité de Seguimiento) 
 
Instituciones Invitadas 
 

¶ Gobernación del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina (Secretaría de 
Agricultura y Pesca). 

¶ Corporación para el desarrollo sostenible del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina (CORALINA). 



 

 
 
 

El informe relaciona las actividades realizadas por las entidades en cumplimiento de lo ordenado por 

el Fallo en comento enmarcadas en las líneas de acción propuestas en el PAN Tiburones Colombia, 

durante la vigencia 2018 y lo avanzado en 2019:  

 
 
1. LĊNEA DE ACCIĎN òINVESTIGACIĎN: PESQUERĊAS, BIOECOLOGĊA, MANEJO Y 
CONSERVACIĎNó. 
 
Divulgación del conocimiento (publicaciones científicas). 

 

En complemento al trabajo sobre la actualización del conocimiento de los peces marinos de la Reserva 

de Biosfera Seaflower que ha sido publicado en revistas científicas indexadas y que incluye tiburones, 

rayas y quimeras (Ejemplo: Puentes et al., 2009; Mejía-Falla et al., 2011; Bolaños et al., 2015; Polanco 

et al., 2016; Chasqui et al., 2017, que incluso llevaron a que Minambiente actualizada el listado de 

especies amenazadas para el país: Resolución No. 1912 de 2017, Ver en Figura 1), durante 2017 y 

2018 diferentes instituciones relacionadas con la protección de los tiburones, tales como: la Fundación 

colombiana para la investigación y conservación de tiburones y rayas ïSQUALUS, la Corporación 

para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina- 

CORALINA, la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca ïAUNAP, la Dirección de Asuntos Marinos, 

Costeros y Recursos Acuáticos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible- MADS, 

Conservación Internacional Colombia ïCI y la Secretaría de Agricultura y Pesca, Gobernación del 

Departamento ïSAP-DASPYS, realizaron una investigación sobre vulnerabilidad de 15 especies de 

tiburones y rayas del Departamento Archipi®lago titulada ñVulnerability of sharks and rays before 

and after directed fishing: effect of a precautionary management measureò la cual fue sometida 

a publicación científica (Ver Figura 2).  

 

Figura 1. Publicaciones científicas sobre el estado del conocimiento de peces (incluyendo 
Tiburones, Rayas y Quimeras) desarrollado entre 2009 y 2017 
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Figura 2. Marine area of the Archipelago of San Andres, Providencia and Santa Catalina. b) 

Distribution of fisheries in the Archipelago. The colors indicate the number of studies reporting 

catches of elasmobranchs per quadrant: blue (1), green (2), yellow (3), orange (4), red (5). 

 

 

 

 

 

 

De manera similar, en octubre de 2018 la Fundación SQUALUS conjuntamente con Wildlife 

Conservation Society ðWCS y CORALINA con la financiación de SAP, presentaron el trabajo 

científico sobre el seguimiento, monitoreo y evaluación del estado de parámetros poblacionales y de 

salud de las rayas asociadas a actividades turísticas que implican ceba, alimentación y/o contacto 

directo con las mismas en Rose Cay (isla de San Andrés) en el evento internacional denominado 

ñSharks Internationalò en Junio de 2018 en Brasil (Ver Figura 3). En 2019 fue publicado en revista 

científica indexada, una investigación sobre el conocimiento actualizado de las especies de peces de 

los cayos del norte de nuestra Reserva de Biosfera Seaflower (que incluye a los tiburones y rayas), 

con el trabajo titulado ñFish biodiversity in three northern islands of the Seaflower Biosphere Reserve 

(Colombian Caribbean)ò (Acero et al., 2019, Ver en Figura 4). 

 

 

 

 



 

 
 
 

Figura 3. Presentación de experiencia sobre el manejo de las rayas del sector del Acuario (isla de 

San Andrés) en evento internacional 

 

 

 
 

 

Figura 4. Publicación científica en revista indexada sobre la biodiversiad de los peces de tres cayos 

del norte de la Reserva de Biosfera Seaflower 2019 
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En cuanto a especies continentales, el Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander 
von Humboldt, adelanto la investigaci·n sobre las ñĆreas clave para la conservaci·n de la 
biodiversidad dulceacuícola amenazada en Colombia: moluscos, cangrejos, peces (Incluye rayas de 
agua dulce), tortugas, crocodílidos, aves y mam²feros,ò proyecto que forma parte de una l²nea de 
trabajo a largo plazo sobre los recursos hidrobiológicos y pesqueros de Colombia. 
 

Procesos de investigación científica. 

 

Se vienen fortaleciendo en el marco de las ñExpediciones Cient²ficas Seaflowerò que surgieron en 2014 

como parte de un esfuerzo nacional liderado por la Vicepresidencia de la Republica, la Comisión 

Colombiana del Océano ïCCO, la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina- CORALINA, la Armada Nacional de Colombia, la Dirección 

General Marítima, el Centro de Investigación Oceanográfica e Hidrográfica ïCIOH, la Secretaria de 

Agricultura y Pesca de la Gobernación del Departamento Archipiélago, el Departamento Administrativo 

de Ciencia, Tecnología e Innovación ï COLCIENCIAS, con participación de múltiples Universidades 

(Universidad Nacional de Colombia, Universidad del Valle, Stony Brock University, Universidad de Los 

Andes, Universidad de Antioquia, Universidad Pontificia Javeriana, entre otras), Institutos de 

investigación como el INVEMAR, ONGs como por ejemplo Fundación Seaflower, Fundación Tortugas 

del Mar, Fundación Ecomares, investigadores independientes, Pescadores artesanales, entre otros, 

venimos trabajando de manera coordinada con el fin de fortalecer los procesos de investigación 

científica de alto nivel en Ciencia, Tecnología e Innovación en el Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina.  

 

Este esfuerzo nacional ha ido creciendo y mejorando y cada año se suman más instituciones, que 

producen conocimiento y proporcionan nuevos argumentos para su protección y conservación. En la 

actualidad se tiene un plan de expediciones hasta el año 2023, que han priorizado diferentes sectores 

de la Reserva de Biosfera Seaflower (Serrana, Roncador y Quitasueño 2014, Roncador 2015, Serrana 

2016, Serranilla 2017, Albuquerque 2018, Providencia 2019, Bajo Nuevo 2020, Quitasueño 2021, San 

Andrés y Bolívar 2022, Monte Submarino Kuiva 2023). Adicional a lo anterior, los esfuerzos fueron 

encaminados a fortaleces los procesos de soberanía nacional, mediante el acercamiento de la 

comunidad (científica y comunidades étnicas) a zonas de gran biodiversidad, para incrementar su 

conocimiento, protección y conservación, así como también desarrollar acciones de control y vigilancia 

marina y el cumplimiento de acciones judiciales por ejemplo en el marco de acciones populares para 

la protección de algunos recursos marinos como tiburones, caracol pala, y sobre todo generar 

conocimiento actualizado sobre nuestros ecosistemas marinos y su biodiversidad en el territorio y 

ñmaritorioò, entre muchos otros temas. 

 

En ese sentido, en el marco de la Expedición Científica Seaflower 2017 desarrollada en Serranilla, 

CORALINA y la Gobernación del Departamento se vincularon y prestaron su apoyo a diferentes 

proyectos de varias instituciones como los de la Universidad Nacional de Colombia, INVEMAR, 

Universidad del Valle, Stony Brock University, Universidad de Los Andes, Universidad de Antioquia, 



 

 
 
 

Universidad Pontificia Javeriana, Fundación Seaflower, Fundación Tortugas del Mar, Fundación 

Ecomares, entre otros (ver registro fotográfico), como por ejemplo en los monitoreos de peces, 

tiburones, algas, corales, tortugas, entre otros y apoyos técnicos, logísticos y operativos.  

 

Para el caso espec²fico de los tiburones (Figuras 5 y 6), se apoy· el desarrollo del proyecto ñDiversity 

and relative abundance of elasmobranchs in Isla Cayo Serranillaò que buscaba conocer m§s sobre las 

dinámicas naturales de los peces y tiburones en Serranilla, en este caso, desarrollado por Diego 

Cardeñosa (Stony Brook University, USA) y Sabrina Monsalve (Universidad de Los Andes) mediante 

censos por video submarino remoto con cebo (BRUV siglas en inglés), evaluación de DNA y captura 

y liberación de individuos. 

 
Figura 5. Expedición Seaflower, Serranilla 2017  

 

 
 

 

Figura 6. Abundancia Relativa de tiburones (azul) y rayas (rojas) en la Reserva de la Biosfera 
Seaflower en comparación con otras regiones de Colombia y el Gran Caribe  

(tomado de informe Expedición Seaflower Serranilla 2017). 

 
 

 

 

 

 

  



 

 
 
 

En 2018 en el marco de la Expedición Seaflower 2018 Isla cayo Albuquerque se desarrolló el proyecto 
ñDiversity and relative abundance of elasmobranchs in Isla Cayos de Albuquerqueò liderado por Diego 
Cardeñosa (Fundación Colombia Azul), Gina Clementi (Florida International University) y Ryan Logan 
(NOVA Southern University) mediante censos por video submarino remoto con cebo (BRUV siglas en 
inglés, figuras 7 y 8), evaluación de DNA y captura y liberación de individuos. Los resultados y su 
análisis final actualmente se encuentran en proceso y serán publicados de acuerdo a las fechas 
establecidas en el marco de la Expedición. 
 

Figura 7. BRUV en Albuquerque (Santiago Estrada, 2018). 
 

 
 

Figura 8. Catch and release de tiburón martillo en Albuquerque (Santiago Estrada, 2018). 
 

 
 

 



 

 
 
 

En cuanto a investigación científica en rayas látigo (Hypanus americana), es pertinente destacar el 

trabajo interinstitucional realizado por la fundación SQUALUS, en convenios /acuerdos con 

CORALINA, Gobernación del Departamento, AUNAP, entre 2014 a la actualidad, que han permitido 

por ejemplo realizar el Monitoreo de rayas para estimar el número de individuos de la especie Hypanus 

americanus que frecuentan el área en donde se desarrolla el denominado ñtour de las mantarayasò 

(figura 9). Determinar la estructura poblacional de este grupo con base en los sexos y estados de 

desarrollo de los individuos monitoreados (figura 10) y evaluar el estado de salud de los animales 

monitoreados con base en indicadores exógenos (cicatrices, parásitos, laceraciones) y el análisis 

químico sanguíneo (indicador fisiológico) (figura 11), (Anexos 1 y 2). 

 

Figura 9. Monitoreo de rayas H. americanus avistadas en cercanías al Acuario. Número de rayas en 
un mismo momento cuando hay carnada en el agua. 

 

 
 

 
Figura 10. Distribución de tallas de machos y hembras de H. americanus marcadas en El Acuario 

entre 2014-2018. 

 
 



 

 
 
 

Figura 11. Extracción sanguínea de hembra de H. amaricanus en el Acuario. 
 

 
 

Este estudio concluye, entre otras cosas, que los resultados de las estimaciones de los parámetros de 

sobrevivencia aparente (ű), probabilidad de recaptura (p) y la entrada permanente a la poblaci·n (ɓ) 

sugieren que, si bien el número promedio de individuos observados por mes ha presentado una 

disminución en los años de muestreo, el ingreso de nuevos individuos se ha incrementado, 

especialmente durante el año 2018. Sugiriendo que la dinámica de este grupo poblacional está 

reflejando un proceso natural de mortalidad y emigración (al ser una población abierta) que está siendo 

contrarrestado por el ingreso creciente de nuevos individuos. 

 

La recaptura frecuente de individuos con hasta tres años de marcaje y algunos con casi cinco años, 

evidencia la presencia constante de este grupo poblacional en las inmediaciones del Acuario, la cual 

se refuerza con las evidencias de actividad reproductiva en las hembras de mayor tamaño y el ingreso 

de ejemplares juveniles que se vuelven visitantes recurrentes del área. La estructura poblacional de 

las rayas que visitan la zona del Acuario se ajusta a aquella observada en especies de 

elasmobranquios silvestres, permitiendo, hasta el momento, que se produzca de manera regular el 

ingreso de nuevos ejemplares, manteniendo un ligero equilibrio entre los ejemplares que salen y entran 

del grupo. 

 

Las proporciones de individuos que presentan señales externas de deterioro físico, entendidas como 

laceraciones, cicatrices, cortaduras por propelas o presencia de ectoparásitos en la zona del Acuario 

aún puede considerarse baja en comparación a la encontrada con los individuos de Gran Cayman. 

Sin embargo, es importante realizar la comparación de los resultados obtenidos con respecto a grupos 

poblacionales de la isla no asociados a las actividades turísticas. Los análisis de química sanguínea 

aquí presentados corresponden a la primera experiencia en el objetivo de establecer los rangos de 

referencia de la población de H. americanus usada en actividades ecoturísticas en la zona del Acuario 

en San Andrés. Nuestros resultados, en comparación con los individuos de Gran Cayman muestran 

valores significativamente diferentes. Sin embargo, este resultado no puede interpretarse como un 



 

 
 
 

reflejo de efectos negativos de la actividad turística en la salud de las rayas debido a la ausencia de 

valores de referencia locales, sino más bien como un llamado de atención de la necesidad de 

establecer la línea de base propia para la isla con base en ejemplares no asociados a la actividad 

turística. 

 

Los valores de creatinina y urea encontrados son un llamado de atención para establecer si la 

alimentación suplementaria basada en peces podría estar impactando la función renal de las rayas al 

estarles proveyendo una fuente proteica más alta que la que posiblemente están consumiendo en su 

medio natural. Sin embargo, y de acuerdo con los resultados de marcaje, hasta el momento no se 

pueden inferir efectos negativos en la actividad reproductiva del grupo poblacional que visita la zona 

del Acuario. 

 

Por todo lo anterior, la determinación de los valores de referencia locales de los parámetros de química 

sanguínea de H. americanus será una herramienta vital para el monitoreo y evaluación periódica del 

estado fisiol·gico y de salud de este grupo poblacional. Adicionalmente se gener· el ñCatalogo 

fotográfico de los ejemplares de Hypanus americanus marcados en la zona del Acuarioò (figura 12, 

Anexo 3). 

 

Figura 12. Catalogo fotográfico de los ejemplares de H. americanus marcados en la zona del 
Acuario. 

 
 
 
2. LÍNEA DE ACCIÓN ñORDENAMIENTO, MANEJO Y CONSERVACIĎNó. 
 
El Ministerio de Ambiente, en el marco del Comité Ejecutivo para la Pesca-CEP, ha participado en el 
aporte de insumos técnicos con la mejor evidencia científica disponible para la toma de decisiones de 
las cuotas pesqueras para los años 2018 y 2019. Adicionalmente, a través de un trabajo técnico y 
científico se actualizó la Lista Oficial de especies amenazadas en Colombia a través de la Resolución 
1912 de 2017, permitiendo a través de esta regulación ampliar el conocimiento del estado actual de las 
poblaciones, así como sus riesgos y amenazas asociadas.  
 
En el marco de la reunión ordinaria adelantada por el Comité Ejecutivo para la Pesca el 3 de agosto de 
2018, se propusieron cuotas globales de pesca para recursos marinos y continentales de uso 



 

 
 
 

ornamental para la vigencia 2019 teniendo en cuenta información técnica suministrada tanto por la 
AUNAP como por el Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras INVEMAR. Esta propuesta se 
materializó mediante la Resolución 403 del 25 de octubre de 2018 del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural que asigna una cuota de 125 toneladas para las especies de tiburón en el Caribe y 
350 en el Pacífico. Asimismo, la resolución asigna una cuota para la vigencia de 2019 de 11.000 
individuos repartidos en 9 especies de rayas de uso ornamental de la familia Potamotrigonidae con una 
asignación adicional de 9000 individuos de la raya Barranquilla (Potamotrygon magdalenae) otorgada 
teniendo en cuenta las características particulares de esa especie, como se muestra en la tabla 1. 
 

Tabla 1. Cuotas de pesca 2019 para especies de rayas de uso ornamental 
 

 
 
De otra parte, como estrategia para el manejo y conservación de las rayas de agua dulce, desde la 
AUNAP se ha venido implementando la Resolución No. 1609 de 2017 en donde se estableció un rango 
de talla para la comercialización de estas especies de mínimo 15 cm y máximo de 20 cm de ancho de 
disco, además de prohibir el comercio de hembras en estado de gravidez, medida que se encuentra 
vigente.  
 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible ï MINAMBIENTE, en el marco de la CITES realizó 
las siguientes actividades: 
 

 
V En diciembre de 2018, se realizó la presentación de la propuesta de ajuste de desdoblamiento 

arancelario para las especies de tiburones incluidas en el apéndice II de CITES en la COP 17 
tiburón Sedoso (Carcharhinus falciformis), tiburón zorro (Alopias sp) y Rayas del género Móbula 
(Mobula sp), donde también se incluyeron a las especies de rayas de agua dulce de la familia 
Potamotrygonidae y también algunos peces óseos como el Pirarucu (Arapaima Gigas) y la 
Arawana; lo cual se ha fortalecido a través de comunicados oficiales de apoyo a la Secretaria de 
la convención CITES, donde se ha reiterado la necesidad a todos los países partes de controlar 
el tráfico de peces ornamentales. 
 

V Se viene realizando la emisión de permisos cites de exportación de las 8 especies de rayas de 
agua dulce incluidas en la convención CITES. Asimismo, se viene realizando un seguimiento a 
través de las expediciones de permisos CITES y el seguimiento en puerto por parte de la 



 

 
 
 

Secretaria Distrital de Ambiente-SDA. Adicionalmente, a través de comunicados oficiales ha 
reiterado a las comercializadoras de peces ornamentales el cumplimiento de procedimientos de 
expedición de permisos cites para especies listadas en los apéndices de la CITES. 

 

V Se han realizado  tres (3) talleres dirigidos a pescadores, acopiadores, exportadores y agencias 
intermediarias con relación a la aplicación de la convención CITES, identificación, conservación, 
estado actual de las rayas de agua dulce y procedimientos internos de país para la exportación;  
a través de un trabajo articulado con la Secretaria Distrital de Ambiente, Instituto Alexander von 
Humboldt-IAVH, Autoridad Nacional De Acuicultura y Pesca- AUNAP, Instituto Colombiano 
Agropecuario -ICA y Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia-DIAN 

  
V Entre el 1 y 2 de abril de 2019, se participó en el Taller Regional de CITES para revisión de las 

propuestas de especies a incluir en el apéndice II de CITES para la COP 18. En este taller se 
realizaron las siguientes actividades:  

 

× Capacitación sobre tendencias poblacionales que sustentan las propuestas para incluir las Rayas 
Guitarra y Tiburones Mako. 

× Práctica de identificación de las aletas de tiburón, lo cual facilitará a los participantes el poder 
identificar visualmente a las especies.  

× Presentación de los avances de los países latino americanos (incluido Colombia) en cuanto al 
manejo y conservación de Tiburones y Rayas. 

 
Gestión del Minambiente en el marco de otros Convenios Internacionales: 

 
V En marco de la Convención de Especies Migratorias (CMS) y su memorando de Entendimiento 

de Tiburones, para la reunión realizada en Mónaco en diciembre de 2018; donde entre otras 
actividades, se aprobó la inclusión de Tiburones y Rayas en los siguientes apéndices:  
 

Especie de Tiburón Apéndice de inclusión 

Tiburón arenoso (Carcharhinus obscurus) Anexo II 

Tiburón azul (Prionace glauca) Anexo II 

Angelote (Squatina squatina) Anexo II 

Pez Guitarra Común (Rhinobatos rhinobatos) Anexo II 

Raya Australiana (Rhynchobatus australiae) Anexo II 

Tiburón oceánico (Carcharhinus longimanus) Anexo II 

Tiburón martillo liso (Sphyrna zygaena) Anexo I 

Rayas (Rhynchobatus australiae, Rhynchobatus laevis 
y Rhynchobatus djiddensis) 

Anexo I 

TIBURÓN BALLENA (Rhincodon typus), Anexo I 

RAYAS MOBÚLIDAS (MOBULIDAE) Anexo I 

 
V En marco del Convenio Para La Protección y el Desarrollo Del Medio Marino En La Región Del 

Gran Caribe Protocolo (SPAW) en la Región Del Gran Caribe, en la Séptima Reunión del Comité 
Asesor Científico y Técnico (STAC) del Protocolo Relativo a las Áreas y a la Flora y Fauna 



 

 
 
 

Silvestres Especialmente Protegidas (SPAW) en la Región del Gran Caribe (Panamá diciembre 
de 2018), el país realizó las siguientes recomendaciones:  

 

¶ Para incluir en el Anexo II: Pristis pectinata, pez sierra peine, Rincodon typus (Tiburón-

ballena.   

¶ Para incluir en el Anexo III: Manta birostris, manta raya gigante; Manta alfredi, manta raya 
de arrecife; Manta sp. cf. Birostris; Sphyrna lewini, tiburón martillo común; Sphyrna 
mokarran, tiburón martillo gigante; Sphyrna zygaena, tiburón martillo liso, Carcharhinus 

longimanus (Tiburón punta blanca oceánico). 
 

V En marco de la Comisión Permanente del Pacífico SUR (CPPS): Durante el 2018, en compañía 
de la AUNAP, se participaron en las reuniones virtuales y presencial del Comité Técnico Científico 
del Plan de Acción Regional de Tiburones, Rayas y Quimeras (CTC PAR Tiburones). La reunión 
presencial del CTC PAR Tiburones, se llevó a cabo en Santiago de Chile, del 2 al 5 de 0ctubre del 
2018. Realizando las siguientes actividades: 
 

¶  Se trataron temas relacionados con la implementación de las decisiones en marco de 
CITES y las especies a incluir en el apéndice II en la COP 18. 

¶ Se realizó la Planificación Estratégica del CTC PAR Tiburones y se estableció el 
cronograma de trabajo según cada una de las líneas estratégicas.  

¶ A modo de Conclusión y Recomendación general de las Reuniones del CTC PAR 
Tiburones, se insta a los estados miembros de la región a trabajar en cada una de las 
actividades y acciones acordadas para asegurar la sostenibilidad, conservación y manejo 
del recurso Tiburón. 

 
V Especies Ornamentales Marinas: En febrero de 2018, se expidió la Resolución 0225, ñPor la cual 

se consolidan aspectos normativos, de manejo y uso sobre especies ornamentales marinas y se 
adoptan otras disposicionesò, donde como se indica, se busca que el sector publico cuente con 
un instrumento que de claridad a nivel nacional del marco normativo pertinente. Adicionalmente, 
en conjunto con la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) se ha venido trabajando 
en los términos de referencia para las empresas de acuarios en el país. 

 
 

Por su parte CORALINA, la Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 

y Santa Catalina a través de sus Secretarias de Agricultura y Pesca y la Fundación SQUALUS 

diseñaron en años anteriores la guía de buenas prácticas ambientales para el uso turístico de la 

rayas (Hypanus americanus), ver Figura 13 y Anexos 4 y 5; adicionalmente,  se realizó la ordenación 

de la actividad tur²stica ñtour de las rayasò en el Cayo Acuario con la instalaci·n del sistema de 

demarcación del área. Resultado de esta labor se hizo la adopción de medidas para la protección de 

las rayas mediante Resolución de CORALINA No. 1205 del 30 de diciembre de 2016, por medio de 

la cual se adoptaron medidas de protección ambiental de las rayas asociadas actividades turísticas 

ñTour de las arrayasò que implican ceba, alimentaci·n y/o contacto directo con las mismas, en el sector 



 

 
 
 

del conocido Cayo Acuario (Rose y Haines Cay), y más específicamente en el sector de Rose Cay en 

la isla de San Andrés.  

 

Figura 13. Guía de buenas prácticas ambientales de turismo con rayas. 
 

  



 

 
 
 

 
 

Adicional a lo anterior, con recursos del Convenio No. 075 de 2017 suscrito entre la Gobernación del 

Departamento y CORALINA con el objeto de "Aunar esfuerzos técnicos, administrativos, financieros y 

logísticos para la gestión y conservación de la biodiversidad marina en la Reserva de Biosfera 

Seaflowerò, se impuls· la convocatoria p¼blica de elecci·n por M²nima Cuant²a No. 18274 de 2017 y 

se suscribió Contrato de Prestación de Servicios con la Fundación SQUALUS No. 251 de 2017, que 

tuvo por objeto ñéadelantar gestiones tendientes a la protección ambiental de las rayas asociadas a 

actividades turísticas en la Reserva de Biosfera Seaflower en el marco del proyecto Implementación 

de un programa de protección y conservación ambiental de la biodiversidad de la Reserva de Biosfera 

Seaflower". En el marco de este contrato, se desarrolló lo siguiente: 

 

¶ Actividad 1. Curso teórico-práctico sobre buenas prácticas ambientales que deben ser aplicadas 

a la actividad turística asociada al recurso natural de rayas. El cual tuvo por objetivo brindar 

conocimientos, evaluar y certificar a los gu²as y operadores relacionados con el denominado ñtour 

de las mantarrayasò. Los contenidos del curso incluyeron los siguientes temas: generalidades de 

la biología marina; taxonomía, sistemática, biología y ecología de la especie Dasyatis americana 

(hoy Hypanus americana); contexto de la actividad turística; recomendaciones y buenas prácticas 

para el avistamiento y manipulación de las rayas de acuerdo con lo estipulado en la Guía de 

Buenas Prácticas Ambientales emitida por CORALINA mediante Resolución No. Resolución No. 

1205 del 30 de diciembre de 2016. En total se inscribieron 23 personas, aunque debido a 

ausencias el análisis se basó en 19 personas (figura 14). 

 

Figura 14. Funciones de participantes al curso teórico-práctico, dentro del tour de las rayas 
(diciembre de 2017). 



 

 
 
 

 

 



 

 
 
 

 



 

 
 
 

 

 

 
 

Para esta actividad, el documento técnico generado sugirió lo siguiente:  



 

 
 
 

 

1. Que las capacitaciones se realicen con frecuencia, tanto para nuevos asistentes como para 

reforzar a aquellos que ya tomaron el primer y segundo curso. 

2. Realizar una salida al mar, para que las personas que aprobaron el curso realicen la práctica y así 

se pueda evaluar y a la vez, reforzar los conocimientos adquiridos durante el taller y las secciones 

teóricas del curso. 

3. En los dos primeros cursos se consideró que una calificación de 60% sobre 100% fue suficiente 

para aprobar el mismo. Sin embargo, y pensando en que el nivel de capacitación de los guías 

debe cumplir con mejores estándares, es necesario identificar estrategias que permitan que los 

guías mejoren la apropiación de conocimientos. Para ello, es recomendable planificar un proceso 

de fortalecimiento a la capacitación (o bien, a la información otorgada), y aumentar el nivel de 

exigencia en los resultados de los exámenes de refuerzo anual; por ejemplo, 60% para el primer 

examen, 70% en el primer refuerzo y al menos 80% en cada uno de los siguientes cursos de 

refuerzo. Esto, como requisito mínimo para mantener la certificación. 

 

¶ Actividad 2. Jornada de Socializaci·n de la Resoluci·n No. 1205 del 30 de diciembre de 2016ò de 

CORALINA por medio de la cual se adoptan medidas de protección ambiental de las rayas 

asociadas actividades tur²sticas ñTour de las mantarrayasò que implican ceba, alimentación y/o 

contacto directo con las mismas" (Figura 15). 

 

Figura 15. Socialización de la Resolución No. 1205 del 30 de diciembre de 2016 

 



 

 
 
 

Se contó con participación de solo cinco asistentes de cuatro agencias o empresas relacionadas con 

el tour de las rayas. Lo anterior fue compensado con visitas directas y entrega de material (Resolución 

y guía de buenas prácticas).  

 

Para esta actividad, el documento técnico presentado sugirió lo siguiente:  

 

1. Se recomienda dar continuidad a esta actividad en 2018, para así lograr la apropiación y 

cumplimiento de las normas por parte las instituciones y personas que realizan la actividad en la 

Isla. 

2. La Resolución y la guía de buenas prácticas son aceptados por los representantes de las 

diferentes agencias, en cuanto reconocen la importancia de regular la actividad en beneficio de 

las rayas, la seguridad de los turistas y por el potencial de la actividad para ser regulada y 

reconocida mundialmente, lo cual puede generar un mayor beneficio económico para quienes lo 

realizan. 

3. Se sugiere hacer seguimiento, control y vigilancia periódica en la zona del tour con miras a velar 

por el cumplimiento de las normas definidas para el desarrollo de la actividad. A su vez, es 

importante que todas las agencias estén comprometidas y cumplan las normas, y se sancionen a 

quienes no lo hagan. Esto permitirá un ambiente tenso para quienes no cumplen, pero justo para 

quienes si las cumplen. 

4. Generar folletos divulgativos para los turistas que permitan que se enteren de la actividad y del 

comportamiento que deben tener frente al mismo. Esto podrá facilitar el cumplimiento de las 

normas que dependen netamente del turista y que muchas veces se sale de las manos del 

operador. 

 

¶ Actividad 3. Seguimiento en campo a la implementación desde el punto de vista técnico de la 

Resolución No. 1205 del 30 de diciembre de 2016. Durante el muestreo se registró información 

de 54 lanchas y 5 pontones en la zona del tour (boyado) y de 20 guías realizado la actividad cerca 

a los Cayos. El comportamiento de las lanchas y los pontones fue similar, motivo por el cual se 

analizaron de manera conjunta. A continuación se muestran los resultados en términos del 

porcentaje de cumplimiento de las guías de buenas prácticas por parte de los operadores, los 

guías y los turistas (Figura 16). En el caso de los guías, la información fue separada entre aquellos 

guías realizando la actividad dentro de la zona del tour (boyado) y aquellos que realizaron la 

actividad cerca al Cayo.  

 

Figura 16. Seguimiento al cumplimiento de la Resolución No. 1205 del 30 de diciembre de 2016 



 

 
 
 

 
 

 
 

Para esta actividad, el documento técnico sugirió lo siguiente:  

 

1. Estrategias para la conservación, protección, recuperación y uso sostenible de especies claves y 

amenazadas identificadas (incluyen tiburones).  

2. Procesos que conlleven a la protección y uso sostenible de la biodiversidad en las áreas 

protegidas y ecosistemas estratégicos.  

3. Estrategias de control y prevención contra la introducción de especies que representen riesgo 

sobre la biodiversidad en la Reserva de Biosfera Seaflower. 

 

Debido a las malas prácticas e incumplimiento de la normatividad, por parte de los operadores de 

servicios turísticos, fue necesario cerrar esa actividad mediante la Resolución No. 253 de 2018 (Figura 

17).  

 

 

 



 

 
 
 

Figura 17. Cierre del tour de las rayas, Resolución No. 253 de 2018 

 

 
 

Durante el 2018 se realizaron las siguientes actividades en protección del recurso hidrobiológico Rayas 

en el marco del denominado ñTour mantarrayasò: 

 

ǒ Comité interinstitucional para Control y vigilancia Cierre del ñTour Mantarrayasò - Resolución 253 

de 2018 ï CORALINA 08 y 10 de Mayo de 2018.  

 

ǒ Avisos y entrega de oficios de Cierre del ñTour Mantarrayasò - Resolución 253 de 2018.Jornada 

de socializaci·n de Cierre del ñTour Mantarrayasò - Resolución 253 de 2018. Secretaria de turismo- 

Mayo 23 de 2018. 

 

 
 

 

ǒ Creaci·n de comit® de agencias operadoras para reabrir ñTour Mantarrayasò - Resolución 253 de 

2018 y Primer encuentro con comisión de agencias operadoras para socialización de 

disposiciones de Resolución 1205 de 2016. Hotel Portofino. Mayo 24 de 2018.  Hotel Portofino. 

 

 

 



 

 
 
 

ǒ Reunión con secretaria de turismo, DIMAR, y con el gremio turístico relacionado con el "Tour 

Mantarrayas" en el marco de  las mesas de trabajo que se estaban realizando con agencias 

operadoras con el fin de revisar el boyado del tour y dar cumplimiento a las disposiciones de 

protección ambiental de recurso natural rayas establecidas en la resolución No. 1205 de Diciembre 

de 2016. Mayo 31 de 2018. 

 

 
 

ǒ Reunión con DIMAR, y comisión turística, relacionado con el "Tour Mantarrayas" para revisar el 

listado de embarcaciones y guías certificados en el marco del desarrollo del tour. Junio 7 de 2018  

 

 
 

ǒ Reunión con DIMAR, y comisión turística relacionada con el "Tour Mantarrayas" para revisar el 

paso del tour de Aprehensión de mantarrayas a solo avistamiento. Junio 12 de 2018. 

 

 
 



 

 
 
 

ǒ Reunión con el gremio turístico relacionado con el "Tour Mantarrayas" y guías que se encuentran 

realizando el tour de forma informal en la mañana desde el rose cay. Junio 12 de 2018. 

  

 
 

ǒ Se realizaron modificaciones a la  resolución de ordenamiento del  "Tour Mantarrayas" No. 1205 

de Diciembre de 2016. De acuerdo a los cambios que se acordaron en las mesas de trabajo que 

se realizaron  con agencias operadoras con el fin de mudar  la actividad a ñavistamientoò para 

mayor protección ambiental de recurso natural rayas.  

 

ǒ Se emite Resoluci·n No. 622 de 23 de Agosto 2018. ñPor medio de la cual se modifica la resoluci·n 

No.1205 de 2016- ñPor medio de la cual se adoptan medidas de protección ambiental de las rayas 

asociadas a las actividades turísticas que implican ceba, alimentación y/o contacto directo con las 

mismasò y se dictan otras disposiciones.ò 

 

ǒ Se realiza comunicado para agencias operadoras del  ñTour Mantarrayasò ï sobre las medidas 

adoptadas en la Resolución No. 622 de 23 de Agosto 2018. 

 

Con lo anterior, CORALINA de manera conjunta con otras autoridades como Guardacostas y 

Secretaria de Turismo del Departamento han adelantado múltiples jornadas de seguimiento y control 



 

 
 
 

que llevaron a que CORALINA modificara las actividades permitidas (Resolución No. 622 de 2018), 

Figura 18.  

 

Figura 18. Resolución No. 622 de 2018 

 

 
 

 
 

 

En cuanto a los procesos de educación ambiental CORALINA ha venido implementando varias 

estrategias, de modo que se pueda llegar a diferentes públicos, por ejemplo, con la Implementación 

de la malla curricular herencia raizal, en la cual las instituciones educativas continúan con el proceso 

de formación el cual consiste en una serie de cinco guías educativas de apoyo para los docentes y 

 

 



 

 
 
 

estudiantes. Esta herramienta permite el desarrollo articulado de temáticas propias y particulares del 

Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, Reserva de Biosfera  

Seaflower, con los estándares básicos de competencias de las áreas de Ciencias del Ministerio de 

Educación Nacional (MEN) desde las dimensiones social y natural y la perspectiva raizal. 

 

La serie está compuesta por cinco módulos organizados por niveles, de acuerdo con los grupos de 

grados en que se desarrollan los estándares de competencias MEN, a saber: 

 

¶ Módulo Guía 1: para los grados 1º, 2º y 3º de educación básica primaria 

¶ Módulo Guía 2: para los grados 4º y 5º de educación básica primaria 

¶ Módulo Guía 3: para los grados 6º y 7º de educación básica secundaria 

¶ Módulo Guía 4: para los grados 8º y 9º de educación básica secundaria 

¶ Módulo Guía 5: para los grados 10º y 11º de educación media 

 

Objetivo: La implementación de la malla curricular fue formalizado mediante acto administrativo de la 

Gobernación Departamental, Resolución no. 4396 del septiembre de 2015 expedido por la Secretaría 

de Educación Departamental, el proceso de inclusión de los módulos curriculares de CORALINA en 

recopilaci·n denominada ñHerencia Raizalò, que consta además de una malla curricular propia. Es 

importante resaltar que las guías educativas incluyen entre los diversos temas, el Tiburón desde una 

perspectiva ecológica, social, cultural y económica. 

 



 

 
 
 

 
 

En 2018 y 2019 se han realizaron visitas a  las instituciones educativas para promover la 

implementación de los módulos curriculares, ya que todas cuentan con kit educativo. También cabe 

destacar que a través de una alianza entre la Secretaria de Educación Departamental, con el canal 

regional Tele Islas y ORFA se lanzó la página web de Herencia Raizal en la cual se encuentran 

disponibles en digital las guías educativas Herencia Raizal, videos educativos de la biodiversidad, la 

sobrepoblación, cultura y tradiciones, entre otros. La experiencia de la malla curricular Herencia Raizal 

articulada a los PRAES, se presentó en el mes de junio en el encuentro nacional de educación 

ambiental, en el cual participó Coralina, SED y el I:E Bolivariano obteniendo reconocimiento como 

experiencia significativa por parte del MADS, también se presentaron resultados de su implementación 

en el Foro Departamental y Nacional de Educación Ambiental, en este último le fue otorgada una placa 

de reconocimiento a la mejor experiencia significativa con enfoque étnico. 

 

De manera paralela, en el marco de proyectos específicos financiados por el Fondo de Compensación 

Ambiental FCA del ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se ha priorizado por ejemplo:  

 

¶ Estrategias para la conservación, protección, recuperación y uso sostenible de especies 
claves y amenazadas identificadas (incluyen tiburones). 

¶ Procesos que conlleven a la protección y uso sostenible de la biodiversidad en las áreas 
protegidas y ecosistemas estratégicos. 

¶ Estrategias de control y prevención contra la introducción de especies que representen riesgo 
sobre la biodiversidad en la Reserva de Biosfera Seaflower. 

 

De este modo entre 2017 y 2019, se realizaron diferentes jornadas de capacitación a comunidad, 

sobre ñEspecies clave, amenazadas e invasorasò y dirigida a diferentes públicos objetivo, tales como 

prestadores de servicios en playas de Rocky Cay y Spratt Bight, agencias de viaje, transportadores y 



 

 
 
 

guías turísticos, barrios y colegios, entre otros. Las temáticas tratadas incluyeron la importancia en la 

conservación de los tiburones y las rayas como parte de las especies clave y amenazadas del 

Departamento Archipiélago. Campaña de sensibilización de especies claves y amenazadas dirigidas 

a restaurantes, pescadores y comercializadores de productos pesqueros, instituciones educativas y 

grupos ecológicos. 

 

 

 
 

Otra forma de educación ambiental aplicada a la vida real, tiene que ver directamente con el 

acercamiento a los ecosistemas marinos y las especies amenazadas está siendo implementada por 

CORALINA en los últimos tres años, con premios de cursos y mini-cursos de buceo para estudiantes 

de colegios. Esta ha sido una experiencia significativa que ha permitido a los jóvenes isleños tener un 

mayor y mejor acercamiento al mar, conociendo sus recursos marinos costeros pues a través de 

charlas previas se sensibiliza sobre los ecosistemas y sus especies claves y amenazadas como son 

Caracol pala, Langosta espinosa, tiburón, rayas, tortugas, wheelks, Peces Loro y Corales, entre otros 

recursos de la Reserva de Biosfera Seaflower.  

 

  
 

  



 

 
 
 

 

 
 

Adicional a lo anterior, con recursos del Proyecto Biodiversidad FCA 2017 y otros proyectos a través 

de CORALINA en el marco del Contrato de suministro No. 220 de 2017 suscrito con FENIX MEDIA 

GROUP LTDA, se adquirió material educativo promocional, aún vigente, para implementar la 

estrategia de sensibilización de la comunidad sobre la conservación de la biodiversidad y ecosistemas 

estratégicos, enfocado en las especies clave y amenazadas, tales como los tiburones, tortugas, peces 

loro, caracol pala, langosta, entre otros. El material educativo incluye bolsas ecológicas, termos, mugs 

de especies claves y amenazadas y carpetas con información sobre las mismas (Figura 19). 

 

Figura 19. Bolsas ecológicas, termos, mugs y carpetas de especies clave y amenazadas del 
Archipiélago. 

 

 

  

 



 

 
 
 

 
 

Los materiales utilizados para ilustrar las acciones de sensibilización incluyen plastic cards con los 

ciclos de vida generales del tiburón y folletos plegables con información sobre estado, amenazas y 

acciones para proteger a los tiburones, desarrollado por CORALINA, financiado por la Gobernación 

Departamental y MinAmbiente (figura 20). 

 
Figura 20. Plastic cards y Folleto plegable sobre los tiburones del Archipiélago. 

 

 

   

 

 



 

 
 
 

 

Adicional a lo anterior, diferentes instituciones del Departamento lideradas por CORALINA, 

Gobernación, Trash Buster, Fundación Seaflower vienen participando en las ultima 5 versiones 

anuales del denominado ñCiclo Sieteò celebrado en el marco de la ñsemana de la Sostenibilidad en 

Iberoam®ricaò en la cual 22 pa²ses unen sus esfuerzos en siete tem§ticas: Biodiversidad, Movilidad, 

Educación, Diseño Sostenible, Empresas Sostenibles, Estilos de Vida Saludables y Cultura. En 2018 

y 2019 por ejemplo se vincularon más de 50 entidades locales y nacionales y participaron más de 

1700 voluntarios en las experiencias que se enfocaron en la conservación de los tiburones:   

 

 

 



 

 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



 

 
 
 

 

 

 

 
 

 

Por otro lado se elaboraron mensajes radiales alusivos a las especies amenazadas (que incluyen 

tiburones) en inglés y español, así como un cortometraje para su divulgación en cine el cual se 

transmitió por primera vez en el mes de diciembre de 2017 en el teatro Hollywood, de la isla de San 

Andrés (figura 21). Este material está disponible y sigue siendo empleado en temas de educación 

ambiental.  

 

Figura 21. Material divulgativo alusivo a especies amenazadas 


